
Aplazamiento elecciones  14 de febrero 

Se ha publicado esta mañana en el Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya (DOGC 
número 8317, de fecha 16 de enero de 2021) el 
Decreto número 1/2021, de fecha 15 de enero 
de 2021, por el que se deja sin efecto la 
celebración de las elecciones al Parlamento de 
Cataluña del 14 de febrero de 2021 debido a la 
crisis sanitaria derivada de la pandemia 
causada por la COVID-19. 

Por tanto, la Sección Consular de la Embajada 
de España en Managua permanecerá cerrada 
hoy 16 de enero. 

En los próximos días se informará sobre las 
novedades relativas a este proceso electoral. 


